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O F I C I A L 
B E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V I I I T I I M P O R T i l T i : 

Las leyes, órdenes y aauncios que hayan de insertarse en loa 
BOLKTIKBS OFICIALES se bao de mandar al Jefe Pol í t ico respec
tivo, por cuyo conducto se pasaran a ios editores d é l o s mencio
nadas periódico**. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los d í a s , excepto los domingos. ' 

~ OTICTNAS: P E L I G R O S , 3. entresuelo dereoha 
T E L É F O N O : 9.#1 

D E D I E Z A D O C E T D E T E E S A S E I S 

Precio de tsusteripciOn 
Centros oficiales.- En esta capital, llevado a domicilio,2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an afio. 

Fatticulares.-En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas mensuales y fnera de 

ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aña. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLKTIW, ralle de Pe_ 

ligios. 3 entio. di ha.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración cen inclusión del Importe del tiempo de abono cn letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales «Je pago, línea o 
fracción O'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

HTúmero suelto, SO c é n t i m o * . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XÍII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reiua Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

( T V . ' 

Qobierno Zhii 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

F O M B S T O . — E L E C T R I C I D A D 

A los efectos reglamentarios proce

dentes., se inserta en el presente B O L E 

T Í N O F I C I A L la siguiente autorización, 

otorgada ú D. Luis Rico Fernández, 

para cruzar el ferrocarril del Norte, 

en el kilómetro 1 7 , con uua linea eléc

trica de baja tensión, destinada al 

alumbrado de varias fincas doi pueblo 

de las Rozas. 

Madrid, 1 6 de Agosto de 1 9 1 7 . 

E l Gobernador, i 

Abiüo Calderón. 

Visto e l expediente y proyecto so

bro automación á U. Luis Rico Fer

nández, para cruzar el ferrocarril del 

Norte, on su kilómetro 17, con una 

línea eléctrica de baja tensión, destina

da al alumbrado de varias fincas del 

pueblo de Las Rozas. 

Resultando que, oídos los informes 

favorables de la primera división téc- 1 

Dica y administrativa de ferrocarriles y 

de la Compañía de los Caminos de Hie

rro del Norte, aquélla manifiesta que 

procede e l otorgamiento de la autori

zación que se solicita, oon sujeción al 

proyecto presentado y con las condi

ciones aplicables de la Real Orden de 

17 de Febrero de 1 9 0 8 y las dos espe

ciales que en dicho informe se deta

llan. 

Visto el Real decreto de 3 de Sep

tiembre de 1813 qae confiere 4 los Go

biernos civiles la facultad de autori

zar, ínterin se tramitan proyectes ge

nerales de instalación, los cruzamien

tos de líneas eléctricas con ferrocarri

les, caminos, canales y canees, cuando 

el informe da la Jefatura, á cuya de

marcación corresponda, so halla de 

coi formidad con lo solicitado. 

He resuelto otorgar A D . Luis Rico 

Fernández, en las condiciones estable

cidas por el referido Real decreto, la 

autorización que solicita ptra cruzar 

la línea del feriocarril del Norte, en 

su kilómetro 17, con una línea aerea 

do transporte eléctrico á baja tensión, 

destinada il alumbrado de varias fin

cas del pueblo de Las Rozas, con arre

glo a l proyecto presentado, firmado 

por el Ingeniero D . Serafín de Orueto, 

en 2 5 de Junio último, con las pres

cripciones generales de la Ley y Re

glamento de Policía de Ferrocarriles» 

las correspondientes de la Real orden 

de 17 de Febrero de 1 9 0 8 , y además, las 

especiales siguientes: 

1. * Los postes que limitan el tra

mo de cruzamiento, serán metálicos y 

se emplazarán fuera del servicio del 

ferrocarril. 

2. " E l plazo para la ejecución de 

las obras á que se refiere esta servi

dumbre, será de seis meses, á contar de 

la fecha de la autorizaoión. 

Madrid, 1 6 de Agosto do 1 9 1 7 . 

E l Gobernador, 

Abilio Calderón. 

(A.—'lo.) 

Diputación Provincial 

Convocatoria para proveer cinco 
plazas de Médicos supernu
merarios, sin sueldo, de la Be
neficencia provincial. 

La Diputación provincial, en sesión 

de 7 del corriente, y en cumplimiento 

de lo dispuesto por la misma en 1 6 de 

Diciembre de 1916, acordó convocar a 

oposiciones púb'icos, para proveer cin

co, plazas de Médicos supernomerarios, 

sin sueldo, bajo las condiciones siguien

tes: 

Primera. Los que rcupen las plazas 

tendrán derecho a ingresar en el Cuer

po Médico-farmacéutico de la Benefi

cencia prov ncial, por orden de califica

ción, ascendiendo por riguroso escala

fón en las vacantes que en dicho Cuer

po ocurran por defunción, jubilación o 

aumento del personal del mismo. 

Segunda. Los servicios que deben 

prestar estos Profesores, son los que 

determina el Reglamento del Cuerpo, 

y, además, los accidentales que les en

comiendo la Excma. Diputación o el 

Sr. Decano. 

Tercera. Los requisitos para tomar 

parte en las oposiciones, son! 

Primero. Ser espafiol. 

Segundo. Ser Doctor o Licenciado 

en Medicina y Cirugía por alguna de 

Jas Universidades Je la nación. 

Cuarta. Los aspirantes a estas pla

zas podrán presentar sus respectivas 

solicitudes en la decretaría de esta Cor

poración hasta el día 3 1 de Marzo pró

ximo, inclusive, durante las horas de 

oficina, acompañadas de la certificación 

de nacimiento del Registro Civil , y de 

una relación justificada de los méritos 

y servicios, y los títulos profesionales 

médicos do los interesados o los testi

monios de dichos títulos, autorizados 

por un Notario. 

Quinta. Las oposiciones se verifica

rán en Madrid ante el correspondien

te Tribunal de censura, que estará 

oompuesto por el Sr. Presidente ile l a 

Diputación ó Diputado en quien dele

gue, y seis Profesores del Cuerpo Mé

dico do la Beneficencia provincial, ele

gidos por ésta en votación por papele

tas, de los cuales, e l más moderno des

empeñará el cargo de Secretario. 

Todos los individuos del Tribunal 

tendrán voz y voto en las delibera

ciones. 

Sexta. Primero.—En la primera se

sión que el Tribunal celebre cou asis

tencia de los opositores, se sortoaráu y 

se constituirán las trincas ó bincas que 

el número de opositores permita. 

Segundo.—Los ejercicios de oposi

ción serán cuatro, según se detalla en 

les párrafos siguientes: 

Tercero.—El primer ejercioio con

sistirá en responder, durante una hora, 

como tiempo máximo, y media, como 

mínimo, á seis preguntas de asignatu-

í 
ras de la Facultad, sacadas á la suerte 

y relativas á los temas de Medicina, 

Cirujía y especialidades contenidas en 

el cuestionario redactado por el T r i 

bunal. ' 

E l Tribunal deposítala en seis bom
bos, uno para cada clase de preguntas 
todas las papeletas que forman el cues
tionario, procurando formularlas con 
toda claridad. 

Cuarto. E l segundo ejercicio con

sistirá en una disertación escrita du

rante cinco horas, adaptándose a los 

temas comprendidos on el cuestionario. 

Los opositores estarán incomunica

dos y sin libros ni apuntes. 

Para verificar ol sorteo del tema so

bre el cual ha de versar la disertación, 

se depositarán previamente en un bom

bo, tantas papeletas como jueces com

pongan el Tribunal. Terminado el 

ejercicio se entregarán las Memorias ai 

Secretario del Tribunal dentro de un 

sobrecerrado y filmado, y en las se

siones sucesivas se iará lectura publica 

por los interesados, de sus respectivas 

Memorias. 

Quinto E l t e r c e r ejercicio lo cons

tituirá el examen do un enfermo v ex

posición de su historia clínica, diagnós

tico, pronóstico y tratamiento. Podrá 

concederse al opositor la elección del 

enfermo entre los dos grandes grupos 

de Medicina y Cirugía, obteniendo por 

sorteo, dentro de aquéllos, el caso clí

nico sobre el que hiya de actuar. 
E l actuante podrá examinar al en

fermo durante media hora, auxilián
dose con los instrumentos de explora
ción que pida, y expondrá su historia, 
durante una hora, como tiempo má
ximo. 

Los contrincantes podrán examinar 

al enfermo durante un cuarto de hora 

cada uno, si son dos; y durante media 

hora, si fuese uno sólo. E) opositor 

di pondrá, para réplica de cada uno de 

loo contrincantes do un tiempo igual al 

empleado por cada uno de ellos. 

Sexta. E l caarto ejercicio consisti
rá en la práctica de una operación sa
cada a la suerte entre las expresadas 
en. el cuestionario. Antes de practioar-
la deberá deroribir, el opositor, la re
gión, las indicaciones y contraindica-

• 



2¿ Vi©rn*3* 26 d* Enero de 1&1S 

oiones do la operación, sus métodos y 

procedimientos, razonamientos del que 
se elija, apositos y curas consecutivas. 
£1 tiempo máximo para la práctica de 
este ejercicio, será de una hora. 

Séptima. No so podrá pasar s la 
práctica de un ejei cío sin que todos los 
opositores lis van realizado los corres
pondientes al anterior; 

En los caeos que un opositoruo con

curriese ante el tribunal cuando le co

rrespondiese, podrá hacerlo cuando lo 

hayan efectuado los demás, siempre 

que justifique debidamente, ante'eqttól,¡r 

su imposibilidad de hacerlo al primer 

llamamiento. 

Si por acaso algún señor opositor no 

concurriese al ser llamado por segunda 

vez, se entenderá queda excluido de es

tas oposiciones. 

Octava. Los ejercicios darán co

mienzo en IB segunda quincena del mee 

de Ablil próximo. 

JSovena E l tribunal hará por pun

tos la coresponüiente calificación de los 

actuantes, acto argüido de juzgado el 

ejercicio, dándose cuenta en el tablón 

de anuncios en lista suscripta por ol 

Secretario, con el Visto bueno del Pre

sidente . 

En la primera reunión el Tribunal 

determinaré el número de puntos que 

cada Juez puede conceder y las reglas 

que paia la calificación estime opor

tunas. 

Décima. L a votación definitiva se 

hará en acto público, dándose lectura 

de la elección que se haga, como resul

tado de aquélla, de les individuos que 

hayan merecido figurar en la propuesta 

que ha de elevarse después a la Exce

lentísima Diputación. E n el acta debe

rá «expresarse si dicha propuesta se ha 

hecho por unanimidad o por mayoría 

de votos. 

E l Tribunal deberá remitir a la D i 

putación, con la propuesta,el expedien

te original de las oposiciones. 

Undécima. La propuesta se limita

ra exclusivamente á los que merezcan 

ocupar las plazas q u e se sacan á oposi

ción, y solamente por ese número, no 

Biendo el resto de los opositores objeto 

de «alineación alguna y no adquirien

do, por tanto, ninguún derecho á in

greso en el Cuerpo médico de la Bene

ficencia provincial. 

Duodécima. La Diputación som

brará Médicos supernumerarios de 

guardia á los opositores que el Tribu

nal proponga, por el orden de califica

ción. 
Madrid 14 de Enero de 1918. 

E l Presidente, 
Juan Fernández Rodríguez. 

E l Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Contribución industrial accidental,—afio 

de 1918. 

Por la Tesorería do Hacienda de es

ta provincia se ha dictado la provi

dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto ah 

el art. 50 de la Instrucción de 26 de-
Abril de 1900, declaro incursos en e l 
primei grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de B U S 
doseubiertcsy a los contribuyentes su
jeto» a dicha tributación en Madrid, 
que pertenso* a l i t o n t primera, y'quB* 
resaltan incluidos en'la relaoion qué 
queda en está'oficina. 

Un cumplimiento del art. 5t*de la" 
misma Instrucción, publiques» está 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
;la provincia y entregúense a la aedión 

Je^eontfva^lds réspeifiCrVÓS'Valoffs," pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 24 de Enero de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

ayuntamientos 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Sesiones intentadas durante el mes 
de Octubre del corriente afio. 

Días 7, 14, 21 y 28.—No pudieron 
tener lugar por no reunirse número su
ficiente de Sres. Concejales para poder 
tomar acuerdos, con arreglo a lo pre
venido en el art. 104, de la ley Muni
cipal. 

Extracto de las sesiones celebra íns 
por este Ayuntamiento, durante él 
próximo pasado mes de Noviembre, 
que se publica en este periódico oficial 
de la provincia, en cnmplimiento y a 
los efectos de lo prevenido en el artí
culo 104 de la ley Municipal y caso 5.° 
del art. 40 del heglamento de Secre
tarios. 

Día 4.—-Fué aprobada el acta de la 
que tuvo lugar el 18 de Septiembre 
último. 

Quedó enterada la Corporación de 
que, durante dicho mes de Septiembre, 
se habían recaudado por el impuesto de 
consumos, 3.898 pesetas 78 céntimos, 
quedando talones sin cobrar por pese
tas, de los afios 1916 y del actual, 
3,688*86. 

Por el degüello de resesen el Mata
dero 363 pesetas 67 céntimos, y pen
dientes de cobro 47*25 pesetas. 

Por expedición de telegramas pri
vados, 113 pesetas 20 céntimos. 

De qued urahte el me3 de Octubre, se 
habían recaudado per ol impuesto de 
consumos 2.270 pesetas 75 céntimos, 
"quedando pendientes de cobro 3.157 
pesetas 41 céntimos. 

Por el degüello dé reses en el Mata
dero, 884 pesetas 63 cent mos, y por 
cobrar, W pesetas 25 céntimos. 

Por la expedición de telegramas pri
vados, 79 pesetas 10 céntimos. 

También quedó enterada la Corpo
ración de la circular, referente á la co
tización dol trigo y harinas. 

Igualmente de que había sido apro
bado el medio adoptado por la Junta 
municipal, para cubrir el encabeza
miento de consumos y alcoholes, du
rante el afio 1918. 

Asimismo de las circulares emana

das de la Delegación Regia de Pósitos 

y Gobíéfcrfb civil, concernientes 'é 

préstamos de dicho Establecimiento y 

tplaz© para la remisión del presupuesto 
íosdinario, respectivamente. 

De igual modo'de una instancia pee-

'sentada por los'pBonetf- callejeros, soli
citando aumentó de jornal" 
' Fué aprobado el extracto d4 las sdf 
sionés celebrtflas^or el AyuílamiontA 
•y Junta muMcipjfl, datante el raeí^de 
¿Septiembre último. 

Se acordó amillarar a nombre de 
Engracia Alia, e Ignacio y,Paz Mora 
lee, las fifioés que describen OS su expe
dienté dé información posesoria," qué 
constan en el acta. 

Se aprobaron las cuentas siguientes: 
La de Rafael Rubia, de 18 pesetas, 

por sus viajes para asuntos del servicio, 
cómo Oficial de Secretaría» . 

La del yesero Manuel Fernández, de 
7*50 pesetas, por 10 cargas de yeso pa
ra obras en el Matadero. : 

La dé Florencio Benito, de 15 pese
tas, por la btiscá dé un individuo en el 
Rio Tajo. 

Se acordó el arreglo de la barandilla 
del corredor del Ayuntamiento que da 
acceso al tablado de la música. 

Que se conteste a la Sociedad que 
facilita el alumbrado público, que no 
es posible aooeder a sus deseos, refe 
rentes a la modificación de algunas do 
las condiciones del nuevo pliego para 
dicho servicio. 

Día 11.— No hubo sesión, por no reu 
rirse número suficiente de Sres. Con 
ceja les. para tomar acuerdos. 

Día 18.—Fué aprobada el acta de la 
que tuvo lugar el día 4. 

Se acordó amillarar, á nombre de 
D. Nicomedes Riquelme, doña Carmen 
Riquelme, D. Blas Aloolado y doña 

Paula Aloolado, las fincas que relacio
na en el expediente de información 
posesoria que presenta y constan en el 
acta. 

Quedó enterada la Corporación de 
que por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil se reclama el presupuesto de este 
Ayuntamiento para 1918, y por el ex
celentísimo Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial el pago del cuarto 
trimestre por contingente. 

Fueron aprobadas las cuentas si
guientes: 

La del Oficial de Secretaría D. T i -
burcio Garrido, importante 21 pese
tas 80 céntimos, por viajes á Madrid 
para asuntos del servicio. 

Asimismo la del Oficial 1.°, por igual 
causa, importante 15 pesetas. 

L a del Maestro carpintero Felipe 
Sánchez, de 20 pesetas, por uíie raja 
mortuoria para un fallecido en el Hos
pital. 

' L a del Conserje de dicho Estableci
miento por el l avado de ropas de los 
acogidos en el mismo. 

Día 22.—Extraordinaria.—Exami
nado el proytcto de presopuesto ordi
nario por el Ayuntamiento para ol afio 
de 1918, y estimándole conforme, la 
Corporación acordó fuese expuesto al 
público por quince días. 

Día 25.—No hubo sesión por no reu
nirse número suficiente de Sres. Con
cejales para poder tomar acuerdos. 
0 Día 2*7.— 2." convocatoria —Fué 
aprobada el acta de la anterior que tu. 

vo lugar el día 18, y ratificado el 
acuerdo de la extraordinaria del 22. 

Se acordó amillarar, a nombre de Ca-

Í
*lina García,' Ja finca qae describe en 
1 expedente que presenta de informa-
ion posesoria, y^conttfa efe acta. 

Fuerfh aprobada U cuentas siguien
tes? 

#a dl»Pol4re#'Fer1iánlléz, importan
te 20 pesetas, por tubos de barro para-
ol aislamiento de los callones de las es
tufas del Ayuntamiento. 

L a de José Benito, de 14 pesetas 10 

céntimos, por arreglo de he/ramientas 

para los peones callejeros. 

También se aprobaron los pliegos de 

condiciones para el arriendo de los ar

bitrios de las medidas de sólidos y do 

líquidos, del alumbrado público, del 

Matadero municipal y de puentes pú

blicos de la Plaza de toros y del servi

cio de música para las festividades. 

Los precedentes extractos fueron 

aprobados por el Aynmtamiento en se

sión del día de ayer, de que le certifico: 

Colmenar de Oreja 21 de Diembre 

de 1917. 

V.° B.° 

E l Alcalde, 

Manuel Escobar 

E l Secreterior 

Angel J . y Seva. 

(6.289) 

C O L M E N A R E J O 

Extracto de loa acuerdos del A y u n 
tamiento y Junta municipal correspon
dientes al cuarto trimestre de dicho 
año, quo se forma para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 109 de la Ley municipal. 

Sesión ordinaria del día 6 de Octu
bre.—Se aprobó el acta de la anterior 
y el extracto de acuerdos del tercer 
trimestre del año actual. 

Se acordó declarar, en turno ordina 
rie, las vacantes de los Srs. Concejales 
D. Cándido Elvira Martín, D . Ciriacó 
García Granizo y D. Mariano Elvira 
Gala, haciéndose público. 

Se acordó se formalizaran los expe
dientes, subastas y aprovechamientos 
forestales para 1918. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la formación de la Matrícula Industrial 
pata el año próximo. 

Quedó enterado en abonar a Deme
trio G i l 110 pesetas per trabajos, estu
dios de camino y otras partidas. 

Ordinaria del día 13 do Octubre.—Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor
dó el cumplimiento do la corresponden
cia de la semana. 

Se acordó la exposición del Padrón 
de Cédulas personales y Matrícula Iri-
dustrial para oir reclamaciones, y se 
da comisión al Secretario del Ayunta
miento para Su entrega en la Adminis
tración de Hacienda, con abono de la 
oportuna dieta con cargó al cap. I, ar
tículo 8.' del Presupuesto. 

Ordinaria del día 20 de Octubre.—No 
tuvo lugar por falta de asistencia de 
Señores Concejales para tomar acuerdo. 

Ordinaria del día 3 de Noviembre.— 
So aprobó el acta de la última y sé 
acordó el cpmp'imiento de la Corres
pondencia oficial. Idem se acordó sé 
formarán por Secretaría los oportunos 



expedientes, subasta, alquiler d e loca

les, tienda., y taberna para 1918, y que 

las subastas se oelebren, así como el del 

arbitrio de pesas y medidas, el día 2 de 

Dioiembre de 10 a 12 de la mañana. 

Se aprobaron las licitaciones de los 

aprovechamientos de pastos y lefias de 

los montes ('••.fia! de los Espinillos, Po 

cilgones y Lr.s Cuestan y Peñan, ubia* 

y, acordóse adjudicar definitivamente 

dichos remates a D. Julio Gala Elvira, 

y a su fiador D. Raimundo Román Ga

mella, por partes, y a D. Eusebio Mo

reno Gonzalo y a su fiador D. Máximo 

García Herranz, de las lefias. 

Idem se abone a la Hacienda al 10 

por 100 de dichos aprovechamientos 

para lo que se da Comisión al Secreta

rio del Ayuntamiento con abono de la 

correspondiente dieta. 

Se aprobó que por Lorenzo Gonzá

lez, se proceda a la limpioza del Ce

menterio del pueblo, y se le abonen 17 

pesetas por dichos trabajos. 

Se aprobó se interesen del Excelen

tísimo Sr. Director general de Seguri

dad, tres parejas de Guardias civiles 

para sostenimiento del orden público, 

los días 10 y 11, con motivo de las elec

ciones de Concejales. 

Ordinaria del día 10 de Noviem

bre.—No hubo sesión en este día por 

falta de asistencia de Sres. Concejales. 

Ordinaria del día 17 de Noviem

bre.—Por la falta de asistencia de se

ñores Concejales, no so celebró la se

sión de este día. 

Extraordinaria del 21 de Noviem

bre.—No ptido celebrarse por falta de 

asistencia de Sres. Concejales, para to

mar acuerdo. 

Extraordinaria del día 23 de N o 

viembre.—Se aprobó el acta de la an

terior, y se dio cuenta de ser siete las 

{suertes comunales números 85, 30 y 44 

I de Pedro Castillo Moran; el ¿8,35 y 41 

de Dorotea Hipólito Corral, y el núme

ro 3 de Tomás Acedos, de las vacantes 

y de haber adquirido derecho Luciano 

Sevillano Lázaro; se adjudicó por sor

teo a dicho Luciano el lote núm. 44 al 

Jsitio de Ciertas Cabezas; y en Votación 

so acordó que las suertes restantes se 

{subasten con los votos en contra de los 

[Concejales Srés. Panadero Gala y E l -

|vira Gala. 

Ordinaria del día 24 de Noviembre, 

ie aprobó el acta de la anterior y se 

icordó el cumplimiento de la corres-

[•ndencia recibida. 

Idem se abonen los trabajos de cons

trucción do la Fuente del Pozuelo. 

Idem se abonen a la Profesora de Ins

trucción 75 pesotas en concepto rein-

pgro alquiler, casa habitación.^ 

Se concedieron tres días de licencia 

Secretario de este Ayuntamiento pa

ra asuntos propios. <' 

Se da cuenta de haberse terminado 

l°8 Repartos urbana, acordándose no-

remisión a la Hacienda, dando Comi-

póh al Secretario D. José Redondo, al 

pe be le abonará la oportuna dieta oon 
l rgo al cap. I, art. 8.*. 

Ordinaria del día t * de Dlciembre.-

^ «probó el acta de la anterior, acor

ándose el cumplimiento ae la corres-

^encia recibida en la semana an-
urior; » 

Se aprobaron las subastas do los lo

tes de terreno comenal números 85, SO, 

35, 41 y 3. 

Se acordó, con cargo al oap. IV, ar« 

tículo 5.°, se adquieran premios para los 

nifios de las Escuelas y so abone al se-

fior Alcalde una dieta de viaje con car

go al cap I, art. 8.°. 

Idem so abonen al Inspeotor de H i 

giene, sus dietas por el servicio espo 

cial .do su clase en el afio actual, y al 

Farmacéutico, >1#] 'c:i:>. V a r t . 11, 6 3 
pésela ,̂ p o r medicinas, enfermo Jadea 

contagiosas. 

Ordinaria del día 8 de Diciembre.— 

No tuvo efecto por la falta de asisten

cia de los Sefiores Cuncejales para to

mar acuerdo. 

Extraordinaria del 13 de Diciembre. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 

acordó resolver sobre la validez o n u 

lidad de la subasta verificada el día dos 

del aetual para el arriendo del arbitrio 

isobre uso obligatorio de Pesas y Me

didas para 1918, y previa deliberada y 

detenida discusión acordóse por unani

midad adjudicar dioho remate a don 

Francisco Garoía y García y a su fia

dor D Julio García Granero en la 

cantidad de 375 pesetas. 

Ordinaria del 15 de Diciembre.—Se 

aprobó el acta de la última y se acor

dó el cumplimiento do la correspon

dencia. 

Se «probó el acta 'e subasta del lo

cal taberna para 1918 y adjudidar de

finitivamente el remate a ü Francisco 

García y García y a su fiador D. Julio 

García Granero. 

Se aprobó la cuenta del Agente de 

este Ayuntamiento correspondiente al 

segundo semestre del afio actual. 

Se acordó por unanimidad que con 

cargo al cap. VI , art. 3.*, del Presupues

to para 1918, se hagan las correspon

dientes obras de demolición del lavade

ro del Navazo actual y reconstrucción 

de nuevo de una casa alberguo a sus 

inmediaciones. 

Idom que con cargo al Capítulo 

Obras públicas del Presupuestó para 

1918, se hagan las correspondientes al' 

ensanche del Cementerio del pueblo en 

la parte Sur del actual, dejándose un 

trozó independiente para Cementerio 

Civil y estableciéndose la prestación 

personal para el acarreo de piedras y 

tierras que se precisen para ello. 

Se acordó autorizar a D. Cándido 

Elvira para hacer una obra en la calle 

de la Fuento. 

Ordinaria del 22 de Diciembre.—Por 

falta de asistencia de Sres. Concejales 

no se celebró la sesión de este día. 

Ordinaria del 29 de Diciembre.—No 

se celebró la sesiónordinaria de este día 

por faltado asistencia do Concejales. 

Jurita Municipal. — No ha celebrado 

sesión alguna en el 4.° trimestre de 

1917. 

E l precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión do este 
día. 

Colmenarejo, 1." de Enero de 1918. 
V.° B . # 

E l Alcalde, 
Nemesio Panadero 

o?. 

E l Seoretario, 
José Redondo 

(14; 

B U S T A R V I E J O 

Acta de la sesión de la Junta muni

cipal del Censo sobre designación de 

locales para colegios electorales. 

E n Bustarviejo a 22 de Diciembre 

dé 1917, previa la correspondiente con

vocatoria con expresión del objeto y 

bajo la presidencia de D. Basilio Blas

co Martín, se reunieron en el local que 

viene designado al. objeto, los sefiores 

de la Junta municipal del Censo elec

toral, cuyos nombres se expresan a 

continuación: D. Basilio Blasco, D. Ga

briel Ramos Martín, D . Francisco Her

nán Serrano, D. Manuel Gómez Rubio, 

y D. Alejandro González Esteban. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi

dente de orden del mismo, yo el Secre

tario, di lectura del art. 22 de la ley 

de 8 de Agosto de 1907 y de las dispo

siciones dictadas para su cumplimien

to, según lasjcuales corresponde desig

nar en este acto el local donde haya de 

constituirse cada colegio en cuantas 

elecciones se celebren en el afio pró

ximo. 

E n virtud, previa la discusión con

veniente, y por unanimidad, acordó la 

Junta hacer la expresada designación 

en los términos que a continuación se 

expresan, por ser dentro de.las'condi-

ciones de la localidad las que más se 

ajustan y acomodan a las condiciones 

requeridas en el citado precepto legal. 

Sección única.—Escuelas de niños. 

Por último la Jnnta acordó que la 

designación precedente se haga públi

ca por medio de ediotos fijados en la 

Casa Ayuntamionto y sitios de cos

tumbre, comunicándolo además al se-

fior Gobernador civil para su publica

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia. Con lo cual se levantó la se

sión firmando la presento acto¿ los se

ñores concurrentes, de que yo el Secre

tario certifico: D. Basilio Blasco, don 

Francisco Hernán, D. Gabriel Ramos, 

D. Manuel Gó nez, D. Alejandro Gon

zález, D. Mario Serrano.—Rubricado. 

Hay un sello que dice: Junta munici

pal del Censo electoral de Bustarviejo. 

Es copia de su original a que me re

fiero y remito. 

Y para que conste y remitir al señor 

Gobernador civil de la provincia, 

expido la presente con el V.° B. 8 del 

Sr. Presidente, en Bustarviejo a 22 de 

Diciembre de 1917. 

Y.9 B . ' 

Basilio Blasco. 

E l Secretario, 

Mario Serrano. 

(6.258.) 

E L E S C O R I A L 

Acta de la sesión de la Junta M u 

nicipal del Censo, sobre designación de 

de local para colegios electorales. 

E n E l Escorial, a 1 de Diciembre de 

1917, previa la correspondiente con

vocatoria con expresión del objeto, y 

bajo la presidencia de D. Antonio R u 

bio Alonso, se reunieron en el local 

que viene designado al efecto, los se

fiores de la Junta municipal del Censo 

electoral, cuyos nombres se expresan a 

continuación: 

D. Manuel Beltrán Cauto, D. Faus

tino Pérez Benito, D. Evaristo Gutié

rrez Serrano y D. Antolín Sánohez 

Ventura. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi

dente, de orden del mismo, yo el Se

cretario di lectura del ait. 22 de la ley 

de 8 de Agosto de 1907 y de las dispo

siciones diotadas para su cumplimien

to, según las cuales corresponde desig

nar, en este acto, el local donde haya 

de constituirse cada Colegio, en cuan

tas elecciones se celebren durante el 

año próximo. 

E n su virtud, previa la discu»ión 

conveniente, acordó la Junta hacer la 

expresada designación en los términos 

que a continuación se expresan, por 

ser, dentro de las condiciones de loca

lidad, los que más se ajustan y acomo

dan a las oondiciones requeridas por el 

citado precepto legal. 

Sección única.—Escuela de niños. 

Por último, acordó la Junta que la 

designación precedente se haga públi

ca por medio de edictos fijados en la 

Casa Ayuntamionto y sitios de cos

tumbre, comunicándola, además, al se

ñor Gobernador civil para su publica

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia. 

Con lo cual Be levantó la sesión, fir

mando la presente acta los sefiores 

concurrentes, de que yo, el Secretario, 

certifico. 

Antonio Rubio.—Manuel Beltrán.— 

Faustino Pérez.—Evaristo Gutiérrez. 

—Antolín Sánchez.—Joaquín Mújica. 

T O R E S D E L A L A M E D A 

D. Demetrio Moreno Colmenares, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta del Censo. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de hoy y en cumplimiento del 

artículo 22 de la ley de 8 de Agosto de 

1907 y de las demás disposiciones de 

aplicación en la materia, ha designado 

para cuantas elecciones sea preciso ce

lebrar durante el afio próximo venide

ro, el local que a continuación se ex

presa. 

Sección únioa.—Escuela nacional de 

nifios. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia, para su 

inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , expi

do la presenta visada por el Sr. Presi

dente en Torres a 1 de Diciembre 

de 1917. 

V.° B.* 
E l Presidente, 

Valentín de la Pefia 

Demetrio Moreno 
(6.202) 

N A V A L C A R N E R O 

Don Mariano Zapata y García, Secre
tario suplente de la Junta municipal 
del Censo electoral. 

' Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 2 de los corrientes, y eu 

cumplimiento del art. 22 de la ley de 

8 de Agosto de 1907 y de las demás 

disposiciones sobre ia materia, ha acor

dado, para que rija en cuantas eleccio

nes debieren celebrarse durante el año 

próximo, la designaoión de locales si

guientes: 

Secoiones o colegios--Locales en que 

han de constituirse las roelas* 

Distrito de la Plaza.—Sección p r i -



mera.—PJaza de la Contitución, núme

ro 3. 

Sección segunda. —Calle de San Ro

que, núm. 10. 

Distrito de la Escuela.—Sección pri

mera.—L( cal que ocupa la Escuela pú

blica de nifios, núm. 1, entrando por la 

calle del Norte. 

Sección segunda.—Local quo ocupa 

la Escuela pública de niñas, núm. 1, en

trando por la calle de Sebastián Mu

ñoz. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.° B.° del Sr. Pro-

Bidente, en Navalcarnero, a 17 de D i 

ciembre de 1917. 
V.° B.° E l Secretario, 

E l Presidente, Mariano Zapata, 
Luis Fernández. 

(6.217.) 

G A R G A N T A 

D. Francisco Codina Medina, Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral. 

Certifico: Que la mencionada Ju::ta» 

en sesión de primero de Diciembre, y 

en cumplimiento del art. 22 do la ley 

de 8 de Agosto de 1907 y de las demás 

disposiciones sobre la materia, ha acor

dado, para que rija en cuantas eleccio

nes debieren celebrarse durante el año 

próximo, la designación de locales si

guientes: 

Sección única.—Principal de la casa 

Ayuntamiento. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.° B . ° del Sr. Pre

sidente en Garganta a 1.° de Diciem

bre de 1917. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Lucio Martín 
Francisco Codina 

(5.957) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

Don Teodosio Velasco García, Secreta
rio del Juzgado municipal, y como 
tal de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa. 

Certifico: Que la referida Junta, en 

sesión celebrada el día primero del co

rriente y en cumplimiento del art. 22 

de la ley de 8 de Agosto de 1907, acor

dó, para que rija en cuantas elecciones 

debieran celebrarse durante el afio pró-

mo de 1918, la designación de locales 

siguientes: 

Distrito úuico.—Sección única.—Es

cuela de niñas, situada en la calle del 

Pozo, núm. 1. 

Y en cumplimiento y a los efactes 

del precepto legal, antes citado, y para 

su inseición en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, expido la presente v i 

sada por el Sr. Presidente, en Montejo 

de la Sierra, a 5 de Diciembre de 1917. 

V.° B . ° 

E l Presidente, 
Fernández 

E l Secretario, 
Teodosio Ve! asco 

(5 965) 

T I E L M E S 

Don Andrés Medina G i l , Secretario de 
la Junta municipal del Censo elec
toral . 

Certifico: Qae la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de Diciembre actual, y 

en cumplimiento del art. 22 de ley de 

8 de Agosto de 1907 y de las demás 

disposiciones sobre la materia, ha acor

dado, para que rija on cuantas eleccio

nes debieren celebrarse durante el afio 

próximo, la designación de locales si

guientes: 

Secciones n colegios.—Locales en 

que han de constituirse las mesas.— 

Sección única. —Calle de la Escuela, 

núm. 3.—Escuela pública de nifios. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.* B.° del Sr. Pre

sidente en Tielmes, a 2 de Diciembre 

do 1917. 

V / B.* 
E l Presidente, 

Román Cortudo 
E l Secretario, 

Andrés Medina 
( 5 . P 5 5 ) 

LOZOYÜELA 

D. Francisco Ramírez Hernanz, Secre
tario de la Junta municipal del Cen
so electoral. 

Certifico: Quo la mencionada Junta, 

en sesión de primero del nctual, y en 

cumplimiento del art. 22 de la ley do 

8 de Agosto de 1907 y de las demás 

disposiciones sobre la materia, ha acor

dado, para que rija on cuantas eleccio

nes debieren celebrarse durante el año 

próximo, la designación de locales si

guientes: 

Sección única.—Cosa Escuela de 

nifios. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presento con el V.° B . ' del Sr. Pre
sidente en Lozoyuela, a 4 do Diciem
bre de 1917. 

V.- B.° 

E l Presidente, 
Isidoro Sanz. 

E l Secretario, • 

Francisco Ramírez, 

(5.963 ) 

S A N M VRT1N D E L A V E G A 

D. Juan Velasco Rubio, Secretario de 
la Junta Municipal del Censo elec
toral. 

Certifico: Que en sesión celebrada 

por esta Junta, en primero del actual, 

se acordó por unanimidad designar pa

ra coantas elecciones puedan ocurrir 

durante el próximo año, en la única 

sección de este Distrito electoral, el 

local eiguiente: 

Sección única. —Escuela de nifios. 

Y para que conste, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 22 de la ley 

de 8 de Agosto de 1907, de orden del 

Sr. Presidente, y con su V . - B.°, pongo 

la presente que firmo y sello en San 

Martín de la Vega, a 4 de Dioiembre 

de 1917. 

V.° B. ' 

E l Presidente, 

Felipe Díaz. 

E l Secretario, 

Joan Velasco. 

(6.095) 

A M B I T E 

Don Bonifacio Corregidor Jiménez, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término. 

Hago saber: Que ls Junta municipal 

de mi presidencia, en sesión de prime

ro del actual, y en cumplimiento del 

artículo 22 de la ley de 8 de Agosto 

de 1907 y de las demás disposiciones 

de apJioación en la materia, ha desig

nado, para cuantas elecciones fuese 

preciso celebrar durante el afio próxi

mo venidero, los locales que, respecto 

de cada Sección ó Colegio, se expresan 

á continuación: 

Unioa.—Escuela pública de nifios, 

Plaza de la Constitución, núm. 11. 

Lo que se luco público en cumpli

miento del precepto legal citado. 

Ambite, á 10 de Diciembre de 1917. 

Bonifacio Corregidor. 

(6.021) 

E X T R E M E R A 

Don Gregorio Bnrcala y Barril, Secre
tario de la Tunta municipal del Cen
se electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

tn ¿esión del primero del actual, y en 

cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 

de Agosto de 1907 y de las demás dis

posiciones sobre la materia, ha acorda

do, para que rija en cuantas elecciones 

debieren celebrarse durante el año pró

ximo, la designación de locales si

guientes: 

Unica.—Escuol.i Nacional de niña», 

sita en la Plaza de la Constitución, nú

mero 1. 

Y en cumplimiento, y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.° B.° del Sr. {Pre

sidente en Extremera, a 7 de Diciem

bre de 1917. 

V . ° B . ° 
E l Presidente, 

Lemetrio Pérez. 
Gregorio Barcala. 

(6.022.) • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

E n virtud, de providencia dictada en 

ei último día hábil por el Sr. Juez de 

1.a instancia dol distrito de Palacio de 

esta Capital, en auto ejecutivo a ins

tancia de P. Manuel Rivera Arroyo 

contra D. Fernando Fajardo y Gómez 

Calcerrada, sobre jago de 2.080 pese

tas, interés y costas, se saca a la venta 

en pública subasta, por segunda vez y 

con la rebaja del 25 por 100 dei tipo 

por que salió la primera, o sea por la 

cantidad de 3.375 pesetas, una casa con 

patio en la Plaza de E l Escorial, n.° 4, 

de la villa de Collado Villalba, partido 

judicial de San Lorenzo, provincia de 

Madrid, de planta baja, que ocupa una 

extensión superficial de 655 metros 

cuadrados, y linda: por la espalda, al 

Norte, con corral de Antonio Cueste; 

por el frente, al Mediodía, eos la Pla

za do E l Escorial; por la derecha Salien

te, con casa y jardín de D. Pedro Ro

dríguez y D. Antonio Yagüe, y por la 

zquierda, al Poniente, con patios de 

ÍX>. Francisco Garoía y doña Teresa 

Fajardo. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, el 

día 28 de Febrero próximo, a las dooe 

de su rasñana, previniéndose que no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado; 

para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores 

que lo intenten, una cantidad igual poí 

lo menos, al 10 p >r 100 de dicho tipo, 

y que los títulos de propiedad se han 

suplido con certificación de lo que acer

ca 'de ellos resulta en el Registro, la 
que se pondrá de manifiesto en Secreta

ría para que puedan examinarla los 

que deseen interesarse en la licitación 

y con la que deberán conformarse, sin 

derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid 21 de Enero de 1918. 

Y* B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

Adolfo Suárez 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

• ( A . - 4 7 ) 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 

do depósito transmisible, núm. 812.777, 

de pesetas nominales l.OCO, en 4 por 

100 interior, expedido por «?sto Estable

cimiento en 8 de Febrero de 1917, a 

favor de D. Domingo Medraao García 

Cantarero, se anuncia al público, por 

tercera vez, para que el que se crea 

con derecho a reclamar, lo verifique 

dentro del plazo de dos meses, a contar 

desde el día 5 de Diciembre, fecha do 

la primera inserción de este anuncio 

en los periódicos oficiales Gaceta de 

Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia, según determina el art. 6.* del 

Reglamento vigente de este Banco, ad-

virtiendo qae, transcurrido dicho plazo 

sin reclamación do tercero, se expedirá 

el correspondiente duplicado de diclo 

resguardo, anulando el primitivo y que

dando el Banco exento de toda respon

sabilidad. 

Madrid U do Enero de 1917. 

. E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcone. : 

( A . - 4 8 ) 
, • i .i <*•• 

A D M I N I S T R A C I O N M U N I C I P A L 

DB TA 

FABRICA DE GAS DE MADRID 
Concurso para la adjuisición ¿carbones 

para la fábrica de Gas de Madrid. 
1 

Hasta las cuatro de ia tarde del 31 de 
este mes, se admiten proposiciones en 
la Dirección de esta f brioa, para el 
suministro de carbones pira la fabri
cación del gas; 6Íendo condición preci
sa que su transporte no pueda ser in
terrumpido por el cierre del Puerto de 
Pajares. 

E l pliego do condiciones estará de 
manifiesto en lá Fábrica de Gas de Ma
drid y en los Ayuntamientos de León, 
L a Robla y Ponferrada. 

Las pi oposiciones pueden remitirse, 
por correo certificado, indicando en el 
sobre, «Concurso de carbones>. 

E l día 3l| á la cuatro y media de la 
tarde, se procederá á la apertura de 
pliegos y a.I judiración si procede. 

Madrid, 23 de Enero de 1918. 
E l Ingeniero municipal, Director 

de la l'ábrica, 
Emilio Colomina. 

(E.-22.) -
IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuencarral, 84. 


